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Dirección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 734/2009 ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede 
en Málaga, comunicando la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 734/2009, interpuesto por don Ós-
car Juanes Vallés contra el Acuerdo de 4 de marzo de 2009 de 
la Comisión de Selección por la que se hace pública la relación 
definitiva de aprobados en las pruebas selectivas de acceso li-
bre al Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería Industrial 
(A1.2004), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Ter-
cera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en Málaga, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 16 de diciembre 2009.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 al ed ,9002 ed erbmeicid ed 61 ed NÓICULOSER 
Dirección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 1748/2009, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en Granada, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1748/2009 por don Diego 
José Verdejo Rute, contra la Orden de 22 de julio de 2009, de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, por la que 
se ejecutan las Órdenes de 16 y 18 de diciembre de 2008, 
que disponen el cumplimiento de las Sentencias dictadas por 
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, de 9 de julio de 2008 y de 
6 de noviembre de 2007, respectivamente, que resuelven los 
recursos de apelación núms. 378/2005 y 426/2006, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

 HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 16 de diciembre de 2009.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 
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Delegación Provincial de Granada, por la que se con-
ceden y deniegan subvenciones para la mejora de la 
infraestructura y gastos de equipamiento de los Juzga-
dos de Paz, solicitadas al amparo de la Orden de 8 de 
marzo de 2007, de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública (BOJA núm. 73, de 13 de abril de 
2007), modificada por la Orden de 11 de diciembre de 
2007 (BOJA núm. 252, de 26 de diciembre de 2007) y 
por la Orden de 25 de enero de 2008 (BOJA núm. 32, 
de 14 de febrero de 2008), para el ejercicio 2009.

Iniciado el procedimiento para conceder subvenciones a 
los Ayuntamientos andaluces con objeto de cooperar con la 
mejora de los Juzgados de Paz, en su convocatoria de 2009, 
al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2007 de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 73, de 13 
abril de 2007), modificada por la Orden de 11 de diciembre 
de 2007 (BOJA núm. 252, de 26 de diciembre de 2007) y 
por la Orden de 25 de enero de 2008 (BOJA núm. 32, de 
14 de febrero de 2008), por la que se establecen las bases 
reguladoras de los procedimientos para la concesión de sub-
venciones en materia de organización de acciones formativas 
y para la financiación de gastos corrientes a organizaciones 
sindicales, recuperación de la Memoria Histórica y mejora de 
las infraestructuras y gastos de equipamiento de los Juzgados 
de Paz, y resultando los siguientes:

H E C H O S

Primero. El plazo de presentación de solicitudes finalizó 
el 16 de marzo de 2009, habiendo tenido entrada en esta 
Delegación Provincial en los términos del artículo 10 de la ci-
tada Orden y de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, y en el artículo 82.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, 106 solicitudes.

Segundo. De acuerdo con las previsiones del artícu-
lo 12.2.a) de la Orden de 8 de marzo de 2007 se constituyó 
la Comisión de Valoración, integrada por quien desempeña la 
Secretaría General de la Delegación Provincial, quien ocupa 
la jefatura del Servicio de Justicia y el funcionario designado 
por la persona titular de esta Delegación Provincial, que han 
desarrollado las funciones que les encomiendan las bases re-
guladoras contenidas en la Orden citada.

Teniéndose en consideración la siguiente:

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

Primera. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, de aplicación directa o supletoria en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en función del 
carácter básico o no de sus preceptos; el Título VIII de la Ley 
5/1983 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; y el Capítulo I del Título III 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras.

Segunda. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento regulador de los procedi-
mientos de concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos y su régimen jurídico.

Tercera. La Orden de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, de 8 de marzo de 2007, y posteriores modifi-
caciones indicadas al inicio, por la que se establecen las bases 
reguladoras de los procedimientos para la concesión de sub-
venciones en materia de organización de acciones formativas 


